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EDIFICIO SURAMERICANA CALLE 19 No. 14-17 Of. 401.  

TELEFONO: 7443960 –  ARMENIA (Q.) 
E – MAIL: abogadosasociadosrar@hotmail.com  

 

SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 

SOLICITANTE EDWAR ALBERTO GALLEGO 

ZULUAGA 

CAUSANTE JOSE MANUEL CRUZ CRUZ 

RADICADO 2019-00201-00 

REFERENCIA MEMORIAL DE ADICION DE 

INVENTARIOS Y AVALUOS 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO ARIAS CRUZ, apoderado de la señora ISABEL 

CRISTINA GALLEGO DE CRUZ, plenamente reconocida dentro de la 

actuación en su condición de cónyuge sobreviviente del causante, muy 

respetuosamente me dirijo a usted, con fundamento en el artículo 502 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes y siguientes, 

para, presentar mediante el presente escrito, inventario adicional de 

bienes y deudas dentro de la sucesión del citado señor JOSE MANUEL 

CRUZ CRUZ, habida consideración de que aún nos encontramos en 

termino dentro del mismo trámite, pues no se ha emitido sentencia que 

ponga fin a la actuación, y en efecto se tiene la existencia de un crédito 

que no ha sido reconocido porque al parecer la forma en que se presenta 

el mismo, debe ser expresamente de la siguiente manera, por lo anterior 

se procede al inventario adicional, así:  
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INVENTARIO Y AVALUO ADICIONAL 

 

Se presenta y/o se propone como inventario adicional la obligación y/o 

deuda que tiene la masa sucesoral del señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ 

para con la sociedad conyugal, que creó con ocasión al matrimonio que 

en vida contrajo con la señora ISABEL CRISTINA GALLEGO DE CRUZ, 

desde el ocho (08) de septiembre del año 1979 el causante y que se 

extinguió al momento de la muerte del mismo, es de precisar que dicha 

obligación está basada en el aumento consistente en el mayor valor y/o 

aumento en su avalúo del UNICO bien inmueble al que se ha hecho 

referencia en los inventarios y avalúos de esta sucesión intestada, ubicado 

en la carrera 23 No. 14-38 de ña ciudad de Armenia (Q.), consistente el 

mismo en un lote de terreno constante de 189.71 metros cuadrados, 

cuyos linderos y dimensiones son: por el frente, con la carrera 23, en 

extensión de 8.30 metros; por un costado, con lote de terreno que se 

adjudica al heredero Héctor Julio Cruz Cruz, en extensión de 22.85 

metros; por el otro costado, con lote de terreno que se adjudica a la 

señora Soledad Cruz de Cruz, en extensión de 23.00 metros y por el 

centro con lote de terreno que se adjudica al heredero Luis Eduardo Cruz 

Cruz, en extensión de 8.25 metros, bien que como se evidenciará en el 

respaldo probatorio que a continuación se anuncia, fue recibido por el 

causante en sucesión de su padre (MANUEL CRUZ GUTIERREZ) sin ningún 

tipo de mejora, sin ningún tipo de construcción y que al momento de esta 

liquidación presenta una construcción completamente nueva, terminada, 

consistente en dos (2) locales comerciales y dos (2) apartamentos 

residenciales, bien inmueble que heredó el causante de la sucesión del 
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señor padre del causante, esto es, el señor MANUEL CRUZ GUTIERREZ, 

mediante tramite sucesoral del año 1984, donde como se indicó, recibe 

un bien inmueble que desde el momento en que recibió dicho inmueble, 

hasta el momento en que finiquita y se liquida la sociedad conyugal, tuvo 

un mayor valor y/o incremento en su avalúo que se convierte en un 

enriquecimiento en favor del patrimonio del causante y por ende y a la 

vez, un derecho ganancial de la cónyuge sobreviviente y por lo mismo, 

una obligación social de la masa sucesoral a dicha sociedad conyugal. 

Por lo expuesto, ruego señor Juez  se reconozca dicho crédito, el cual se 

avalúa en la cifra de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 

($356.107.680) valor consistente en el mayor valor  y/o el aumento en 

el avalúo del bien y que está sustentado en las siguientes pruebas:  

 

PRUEBAS 

 

1. Escritura de la adjudicación de la sucesión donde se evidencia con 

total claridad que lo recibido en sucesión por el señor JOSE 

MANUEL CRUZ CRUZ del señor MANUEL CRUZ GUTIERREZ es 

un lote de terreno de las características que allí se indican, sin 

ningún tipo de mejora y/o beneficio; 

 

2. Certificado de la licencia de construcción del inmueble del año de 

1991, que en la actualidad está en dicho lote, la cual evidencia que 
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dicha construcción es de posterioridad a la creación de la sociedad 

marital de hecho; 

 

3. Planimetría del lote en el momento de la adjudicación en la sucesión 

del año de 1984, que demuestra que dicha construcción data con 

posterioridad a la constitución de la sociedad marital de hecho, 

incluso de la herencia que recibió el señor JOSE MANUEL CRUZ 

CRUZ, quedando en claro que se trata de valores que generan un 

mayor valor y, 

 

4. Peritazgo del perito evaluador HECTOR FABIO TORO RAMIREZ, 

quien conceptúa que el valor inicial del lote al momento de la 

adjudicación, esto es, lo que heredó el señor JOSE MANUEL CRUZ 

CRUZ en vida, es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE (($449.920), para el 

año de 1984 y que en virtud de la indexación seria y/o ascendería 

a una suma en el año 2020 de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE PESOS M/CTE ($ 28.354.820); así mismo ha de tenerse 

en cuenta el valor del inmueble, el cual fue fijado por el Despacho 

y avalado por las partes en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($384.462.500), derivándose así 

que el mayor valor del inmueble, que es la diferencia entre el valor 

del inmueble indexado a la fecha recibido por el causante y el valor 
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comercial en la actualidad, asciende a TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS MILLONES CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE ($356.107.680).  

 

5. Ruego se tenga como tal, la declaración que en su momento dio en 

esta actuación, la señora LUZ STELLA CRUZ CRUZ. 

 

6. Ruego se tenga como tal, los demás documentos que ya reposan 

en la presente actuación, tales como registros civiles de nacimiento, 

de matrimonio y demás aportados o bien por los solicitantes o los 

demás herederos al momento a lo largo del presente tramite de 

liquidación de sucesión. 

 

 

Así las cosas, entonces es claro que el crédito, que la masa sucesoral DEL 

AQUÍ CAUSANTE, y del que se ha hablado todo este tiempo, tiene a cargo 

y/o a favor de la sociedad conyugal del señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ 

con la señora ISABEL CRISTINA GALLEGO DE CRUZ, es la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($356.107.680), que es la 

deuda que se anuncia a través de este documento y que se solicita sea 

reconocida como parte dentro del inventario de inventario y avalúo de la 

presente actuación. 

 

 

 

mailto:abogadosasociadosrar@hotmail.com


 

 
EDIFICIO SURAMERICANA CALLE 19 No. 14-17 Of. 401.  

TELEFONO: 7443960 –  ARMENIA (Q.) 
E – MAIL: abogadosasociadosrar@hotmail.com  

NOTIFICACIONES 

 

Dentro de la presente actuación mi poderdante está plenamente 

identificada y reconocida, los demás herederos también y se ruega se 

proceda con las notificaciones en los términos que el Código General del 

Proceso  prevé para dichos tramites. 

 

Del Señor Juez; 

 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO ARIAS CRUZ 

C.C. 89.004.026 de Armenia (Q.) 

T.P. 98.192 del C. S. de la J. 
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Armenia-Quindío, noviembre 15 de 2020 

 

Doctor 

JOSÉ ALEJANDRO ARIAS CRUZ 

Armenia (Q.). 

 

 

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, a continuación, me 

permito dar a conocer, por un lado: 

 

A. El avaluó actual del inmueble localizado en la Carrera 23 Nº. 14-38 de 

la ciudad de Armenia – Quindío con destino al proceso de sucesión del 

señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ, que se adelanta en el Juzgado 

Segundo de Familia (Q.) bajo el radicado 2019-201. 

 

Matricula Inmobiliaria: 280-50260 

Ficha catastral: (Antigua) 01-05-105-0015-000 / Actual 

630010105010150015000. 

 

I. LOCALIZACION GENERAL 

 

Para llegar a la carrera 23 Nº 14-38 sector del Barrio Los Álamos se puede 

desplazar por la carrera 23 sentido norte -sur y/o a 200 metros de la 

glorieta del Granada lado derecho observamos la vivienda con la matricula 

anteriormente nombrada, reconocido por su comercio de mecánica de 

carros y motos de la ciudad de Armenia. 

 

 

 



II. LOCALIZACION ESPECIFICA 

 

Ubicados en la glorieta del barrio granada y en sentido norte-sur por toda 

la carrera 23, se busca la calzada derecha y a unos 200 metros 

encontramos la nomenclatura con el número 14-38, vivienda de dos 

niveles con dos locales y dos apartamentos distribuidos así: 

Ya estando en la casa se accede por una puerta metálica con chapa de 

seguridad para el segundo nivel accediendo por escalas en granito hasta 

encontrar dos viviendas, al lado derecho se encuentra la vivienda que 

posee tres alcobas, un baño con sus respectivas baterías sanitarias, una 

cocina sencilla con mesón y lavaplatos metálico, también se observa una 

sala comedor todo en obra negra y piso en mineral, balcón y unas escalas 

que llevan a la terraza que a su vez hace el papel de patio, y al lado 

izquierdo encontramos la segunda vivienda con puerta de acceso metálica 

donde encontramos una sala comedor, cocina semiintegral, un baño 

enchapado con su batería sanitaria completa, dos alcobas y patio de 

ropas, piso en cerámica común y pintura en general de toda esta vivienda 

en buen estado  de conservación, en el primer nivel se encuentra la zona 

comercial donde en el lado  derecho encontramos el local 1, con puerta 

de garaje y baño completo con puerta donde funciona un taller de motos 

y cafetería y al lado izquierdo se encuentra el local 2, con puerta de 

garaje, un baño y un salón donde funciona una cafetería. 

 

III. ACABADOS 

 

 Los acabados de las viviendas del segundo nivel están de la siguiente 

manera; en la vivienda 1 en obra negra (ladrillo) paredes y pisos en 

regular estado de conservación y en la vivienda 2 en buen estado, paredes 

debidamente pintadas y piso en cerámica común en muy buen estado de 

conservación, pintura blanca en toda la vivienda con paredes y con todos 



sus servicios públicos funcionando normalmente y en muy buen estado. 

De igual manera la parte del primer nivel donde funcionan los locales 

comerciales se encuentran en buen estado de conservación teniendo en 

cuenta que en dichos locales funcionan cafeterías y un taller de motos. 

 

IV. VIAS 

Las vías del sector (la Carrera 23) se encuentran totalmente asfaltadas 

y en regular estado de conservación, actualmente se encuentran con 

huecos dispersos en ambos sentidos. 

También es importante anotar que la zona o el sector poseen vida 

comercial y sitios de esparcimiento como Zonas de Comidas, talleres 

mecánicos, etc que le dan un lugar bastante estratégico a este bien 

inmueble. 

V. SERVICIOS PUBLICOS 

El Condominio Posee todos los servicios públicos como son agua, energía, 

internet, gas y servicio de cable que funcionan con total normalidad. 

VI. VETUSTEZ 

La edad aproximada es de veintiocho (28) años aproximadamente. 

 

VII. ÁREA DEL LOTE 

190 m2 aproximadamente, precio por metro cuadrado CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($400.000,00) 

Valor total lote $76.000.000,00 

 

 



VIII. ÁREA CONSTRUIDA 

290 m2 aproximadamente a UN MILLON SESENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE ($1.065.000,00) 

 

Valor Total Construcción: $308.850.000,00 

 

IX. AVALUO 

Para el avaluó se tuvo en cuenta la compra y venta de lotes y viviendas 

en el sector y en el mercado, los IPC del momento, además las 

averiguaciones con los juzgados y peritos donde se tienen los valores de 

las zonas más cercanas y/o aledañas, así como la oferta y la demanda. 

 

X. TOTAL VALOR DEL AVALUO DEL INMUEBLE. 

 

TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($384.850.000,00) 

 

Es importante aclarar que dicho avaluó fue realizado de acuerdo a mi 

experiencia como perito avaluador en los diferentes juzgados de la rama 

judicial por más de 18 años y al estudio de oferta y demanda en el sector. 

Igualmente se precisa que se consultaron, para la elaboración de este 

avaluó, los siguientes documentos, los cuales se aportan anexos a este 

peritaje: 

 Licencia de construcción del 12 de julio de 1991 de la oficina de 

planeación de Armenia (Q.). 



 Resolución Licencia de construcción D-055 del 12 de agosto de 1991 

de la oficina de Planeación de Armenia (Q.). 

 Plano general de los lotes levantado por el Topógrafo Guillermo 

Beltrán. 

 Plano arquitectónico del inmueble. 

 Escritura Nº 1432 del 6 de junio de 1984 de la Notaria Segunda 

(2da) de Armenia (Q.). 

 

Y, por otro lado: 

 

B. El avaluó del LOTE DE TERRENO para el año MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO (1984) indexado a la fecha, localizado en la Carrera 

23 Nº. 14-38 de la ciudad de Armenia – Quindío con destino al proceso 

de sucesión del señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ, que se adelanta en el 

Juzgado Segundo de Familia (Q.) bajo el radicado 2019-201. 

 

Matricula Inmobiliaria: 280-50260 

Ficha catastral: (Antigua) 01-05-105-0015-000 / Actual 

630010105010150015000. 

 

I. LOCALIZACION GENERAL 

 

Para llegar al lote en la carrera 23 Nº 14-38 sector del Barrio Los Álamos 

se puede desplazar por la carrera 23 sentido norte -sur y/o a 200 metros 

de la glorieta del granada lado derecho. 

 

 

 



II. LOCALIZACION ESPECIFICA 

 

Ubicados en la glorieta del barrio granada y en sentido norte-sur por toda 

la carrera 23, se busca la calzada derecha y a unos 200 metros 

encontramos la nomenclatura con el número 14-38,  

 

III. ACABADOS 

 

Por verificación de registro histórico, verificación con personas vecinas del 

sector, consulta con planeación municipal de Armenia (Q.), IGAC y 

descripción escritural de la época, se pudo establecer que el lote de 

terreno para dicha época no tenía ninguna construcción, ni siquiera 

cerramiento.  

  

IV. VIAS 

La vía del sector (la Carrera 23) se encontraban en su momento 

totalmente asfaltada y en buen estado de conservación, precisándose que 

para ese entonces (1984) no era una avenida principal de la ciudad como 

ahora lo es (Avenida Los Camellos), por lo mismo el sector era una zona 

aislada. 

También es importante anotar que la zona o el sector no poseían la vida 

comercial y sitios de esparcimiento como Zonas de Comidas, talleres 

mecánicos, que hoy en día presenta el sector. 

V. SERVICIOS PUBLICOS 

El lote de terreno para la época solicitada, esto es, para 1984 no contaba 

con servicio público alguno, la disponibilidad de ellos para el sector si 

existía. 

 



VI. ÁREA DEL LOTE 

 

190 m2 aproximadamente, precio por metro cuadrado Dos Mil Trescientos 

Sesenta y Ocho Pesos M/Cte.   ($2.368,00) 

Valor total lote $449.992 para el año de Mil NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO (1984) 

 

VII. AVALUO 

Para el avaluó se tuvo en cuenta la compra y venta de lotes y viviendas 

en el sector y en el mercado, los IPC del momento, además 

averiguaciones con peritos donde se tienen los valores de las zonas más 

cercanas y/o aledañas en la época, así como la oferta y la demanda, y 

finalmente los valores asignados en IGAC y en escrituración y/o sucesión 

de la época y/o valor de fijado en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Armenia (Q.). 

 

VIII. TOTAL VALOR DEL AVALUO DEL INMUEBLE (LOTE) 

PARA EL AÑO 1984. 

 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS  

PESOS M/CTE ($449.920,00) 

 

Es importante aclarar que dicho avaluó fue realizado de acuerdo a mi 

experiencia como perito evaluador en los diferentes juzgados de la rama 



judicial por más de 18 años y al estudio de oferta y demanda en el sector 

para la época (1984). 

Igualmente se precisa que se consultaron, para la elaboración de este 

avaluó, los siguientes documentos, los cuales se aportan anexos a este 

peritaje: 

 Licencia de construcción del 12 de julio de 1991 de la oficina de 

planeación de Armenia (Q.). 

 Resolución Licencia de construcción D-055 del 12 de agosto de 1991 

de la oficina de Planeación de Armenia (Q.). 

 Plano general de los lotes levantado por el Topógrafo Guillermo 

Beltrán. 

 Plano arquitectónico del inmueble. 

 Escritura Nº 1432 del 6 de junio de 1984 de la Notaria Segunda 

(2da) de Armenia (Q.). 

 Certificado de Tradición número 280-50260 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Q,). 

 

 

IX. INDEXACION 

 

Se procede a mostrar el cuadro mediante el cual se indexa a valor 

presente de dos mil veinte (2020), el avaluó fijado del lote para 1984, 

así:  

AÑO IPC VALOR 

1984 18,28%  $                 449.920  

1985 22,45%  $                 532.165  

1986 20,95%  $                 651.637  

1987 24,02%  $                 788.154  



1988 28,12%  $                 977.469  

1989 26,12%  $             1.252.333  

1990 32,36%  $             1.579.443  

1991 26,82%  $             2.090.550  

1992 25,13%  $             2.651.236  

1993 22,60%  $             3.317.492  

1994 22,59%  $             4.067.245  

1995 19,46%  $             4.986.035  

1996 21,63%  $             5.956.318  

1997 17,68%  $             7.244.670  

1998 16,70%  $             8.525.527  

1999 9,23%  $             9.949.290  

2000 8,75%  $           10.867.610  

2001 7,65%  $           11.818.525  

2002 6,99%  $           12.722.643  

2003 6,49%  $           13.611.955  

2004 5,50%  $           14.495.371  

2005 4,85%  $           15.292.617  

2006 4,48%  $           16.034.309  

2007 5,69%  $           16.752.646  

2008 7,67%  $           17.705.871  

2009 2,00%  $           19.063.912  

2010 3,17%  $           19.445.190  

2011 3,73%  $           20.061.602  

2012 2,44%  $           20.809.900  

2013 1,94%  $           21.317.662  

2014 3,66%  $           21.731.224  

2015 6,77%  $           22.526.587  

2016 5,75%  $           24.051.637  



2017 4,09%  $           25.434.606  

2018 3,18%  $           26.474.881  

2019 3,80%  $           27.316.783  

2020 1,44%  $           28.354.820  

 

Por consecuencia, el valor para el año 1984,  indexado a octubre del año 

2020 del Lote de terreno en cuestión, es de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

PESOS ($28.354.820 pesos M/Cte), evidenciándose entonces una 

valorización del señalado lote de más del 160% en estos treinta y seis 

(36) años, POR CUENTA de fenómenos como la aparición de una avenida 

principal (Los Camellos) al inmediato frente del inmueble  a finales de los 

años 90’s, el avenimiento de un amplio sector comercial desde los años 

90`s en adelante, y demás desarrollos urbanísticos, sociales, y 

comerciales de la zona.  

 

Cordialmente 

 

 

 

Héctor Fabio Toro Ramírez 

C.C 7.561.299 Armenia 
Tec. Obras Civiles – Topógrafo U.Q 

Auxiliar de la justicia de la Rama Judicial 

M.P 63502021462 QND 01-13180 CPNT 

Anexo fotos y documentos anunciados.  

 

 

 



SALA COMEDOR VIVIENDA 1 

 

PISO VIVIENDA 1 

 



COCINA VIVIENDA 1 

 

VIVIENDA 1 
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 

SOLICITANTE EDWAR ALBERTO GALLEGO 

ZULUAGA 

CAUSANTE JOSE MANUEL CRUZ CRUZ 

RADICADO 2019-00201-00 

REFERENCIA MEMORIAL DE ADICION DE 

INVENTARIOS Y AVALUOS 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO ARIAS CRUZ, apoderado de la señora ISABEL 

CRISTINA GALLEGO DE CRUZ, plenamente reconocida dentro de la 

actuación en su condición de cónyuge sobreviviente del causante, muy 

respetuosamente me dirijo a usted, con fundamento en el artículo 502 del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes y siguientes, 

para, presentar mediante el presente escrito, inventario adicional de 

bienes y deudas dentro de la sucesión del citado señor JOSE MANUEL 

CRUZ CRUZ, habida consideración de que aún nos encontramos en 

termino dentro del mismo trámite, pues no se ha emitido sentencia que 

ponga fin a la actuación, y en efecto se tiene la existencia de un crédito 

que no ha sido reconocido porque al parecer la forma en que se presenta 

el mismo, debe ser expresamente de la siguiente manera, por lo anterior 

se procede al inventario adicional, así:  
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INVENTARIO Y AVALUO ADICIONAL 

 

Se presenta y/o se propone como inventario adicional la obligación y/o 

deuda que tiene la masa sucesoral del señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ 

para con la sociedad conyugal, que creó con ocasión al matrimonio que 

en vida contrajo con la señora ISABEL CRISTINA GALLEGO DE CRUZ, 

desde el ocho (08) de septiembre del año 1979 el causante y que se 

extinguió al momento de la muerte del mismo, es de precisar que dicha 

obligación está basada en el aumento consistente en el mayor valor y/o 

aumento en su avalúo del UNICO bien inmueble al que se ha hecho 

referencia en los inventarios y avalúos de esta sucesión intestada, ubicado 

en la carrera 23 No. 14-38 de ña ciudad de Armenia (Q.), consistente el 

mismo en un lote de terreno constante de 189.71 metros cuadrados, 

cuyos linderos y dimensiones son: por el frente, con la carrera 23, en 

extensión de 8.30 metros; por un costado, con lote de terreno que se 

adjudica al heredero Héctor Julio Cruz Cruz, en extensión de 22.85 

metros; por el otro costado, con lote de terreno que se adjudica a la 

señora Soledad Cruz de Cruz, en extensión de 23.00 metros y por el 

centro con lote de terreno que se adjudica al heredero Luis Eduardo Cruz 

Cruz, en extensión de 8.25 metros, bien que como se evidenciará en el 

respaldo probatorio que a continuación se anuncia, fue recibido por el 

causante en sucesión de su padre (MANUEL CRUZ GUTIERREZ) sin ningún 

tipo de mejora, sin ningún tipo de construcción y que al momento de esta 

liquidación presenta una construcción completamente nueva, terminada, 

consistente en dos (2) locales comerciales y dos (2) apartamentos 

residenciales, bien inmueble que heredó el causante de la sucesión del 
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señor padre del causante, esto es, el señor MANUEL CRUZ GUTIERREZ, 

mediante tramite sucesoral del año 1984, donde como se indicó, recibe 

un bien inmueble que desde el momento en que recibió dicho inmueble, 

hasta el momento en que finiquita y se liquida la sociedad conyugal, tuvo 

un mayor valor y/o incremento en su avalúo que se convierte en un 

enriquecimiento en favor del patrimonio del causante y por ende y a la 

vez, un derecho ganancial de la cónyuge sobreviviente y por lo mismo, 

una obligación social de la masa sucesoral a dicha sociedad conyugal. 

Por lo expuesto, ruego señor Juez  se reconozca dicho crédito, el cual se 

avalúa en la cifra de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 

($356.107.680) valor consistente en el mayor valor  y/o el aumento en 

el avalúo del bien y que está sustentado en las siguientes pruebas:  

 

PRUEBAS 

 

1. Escritura de la adjudicación de la sucesión donde se evidencia con 

total claridad que lo recibido en sucesión por el señor JOSE 

MANUEL CRUZ CRUZ del señor MANUEL CRUZ GUTIERREZ es 

un lote de terreno de las características que allí se indican, sin 

ningún tipo de mejora y/o beneficio; 

 

2. Certificado de la licencia de construcción del inmueble del año de 

1991, que en la actualidad está en dicho lote, la cual evidencia que 
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dicha construcción es de posterioridad a la creación de la sociedad 

marital de hecho; 

 

3. Planimetría del lote en el momento de la adjudicación en la sucesión 

del año de 1984, que demuestra que dicha construcción data con 

posterioridad a la constitución de la sociedad marital de hecho, 

incluso de la herencia que recibió el señor JOSE MANUEL CRUZ 

CRUZ, quedando en claro que se trata de valores que generan un 

mayor valor y, 

 

4. Peritazgo del perito evaluador HECTOR FABIO TORO RAMIREZ, 

quien conceptúa que el valor inicial del lote al momento de la 

adjudicación, esto es, lo que heredó el señor JOSE MANUEL CRUZ 

CRUZ en vida, es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE (($449.920), para el 

año de 1984 y que en virtud de la indexación seria y/o ascendería 

a una suma en el año 2020 de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE PESOS M/CTE ($ 28.354.820); así mismo ha de tenerse 

en cuenta el valor del inmueble, el cual fue fijado por el Despacho 

y avalado por las partes en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($384.462.500), derivándose así 

que el mayor valor del inmueble, que es la diferencia entre el valor 

del inmueble indexado a la fecha recibido por el causante y el valor 
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comercial en la actualidad, asciende a TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS MILLONES CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE ($356.107.680).  

 

5. Ruego se tenga como tal, la declaración que en su momento dio en 

esta actuación, la señora LUZ STELLA CRUZ CRUZ. 

 

6. Ruego se tenga como tal, los demás documentos que ya reposan 

en la presente actuación, tales como registros civiles de nacimiento, 

de matrimonio y demás aportados o bien por los solicitantes o los 

demás herederos al momento a lo largo del presente tramite de 

liquidación de sucesión. 

 

 

Así las cosas, entonces es claro que el crédito, que la masa sucesoral DEL 

AQUÍ CAUSANTE, y del que se ha hablado todo este tiempo, tiene a cargo 

y/o a favor de la sociedad conyugal del señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ 

con la señora ISABEL CRISTINA GALLEGO DE CRUZ, es la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($356.107.680), que es la 

deuda que se anuncia a través de este documento y que se solicita sea 

reconocida como parte dentro del inventario de inventario y avalúo de la 

presente actuación. 
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NOTIFICACIONES 

 

Dentro de la presente actuación mi poderdante está plenamente 

identificada y reconocida, los demás herederos también y se ruega se 

proceda con las notificaciones en los términos que el Código General del 

Proceso  prevé para dichos tramites. 

 

Del Señor Juez; 

 

 

 

 

JOSE ALEJANDRO ARIAS CRUZ 

C.C. 89.004.026 de Armenia (Q.) 

T.P. 98.192 del C. S. de la J. 
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Armenia-Quindío, noviembre 15 de 2020 

 

Doctor 

JOSÉ ALEJANDRO ARIAS CRUZ 

Armenia (Q.). 

 

 

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, a continuación, me 

permito dar a conocer, por un lado: 

 

A. El avaluó actual del inmueble localizado en la Carrera 23 Nº. 14-38 de 

la ciudad de Armenia – Quindío con destino al proceso de sucesión del 

señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ, que se adelanta en el Juzgado 

Segundo de Familia (Q.) bajo el radicado 2019-201. 

 

Matricula Inmobiliaria: 280-50260 

Ficha catastral: (Antigua) 01-05-105-0015-000 / Actual 

630010105010150015000. 

 

I. LOCALIZACION GENERAL 

 

Para llegar a la carrera 23 Nº 14-38 sector del Barrio Los Álamos se puede 

desplazar por la carrera 23 sentido norte -sur y/o a 200 metros de la 

glorieta del Granada lado derecho observamos la vivienda con la matricula 

anteriormente nombrada, reconocido por su comercio de mecánica de 

carros y motos de la ciudad de Armenia. 

 

 

 



II. LOCALIZACION ESPECIFICA 

 

Ubicados en la glorieta del barrio granada y en sentido norte-sur por toda 

la carrera 23, se busca la calzada derecha y a unos 200 metros 

encontramos la nomenclatura con el número 14-38, vivienda de dos 

niveles con dos locales y dos apartamentos distribuidos así: 

Ya estando en la casa se accede por una puerta metálica con chapa de 

seguridad para el segundo nivel accediendo por escalas en granito hasta 

encontrar dos viviendas, al lado derecho se encuentra la vivienda que 

posee tres alcobas, un baño con sus respectivas baterías sanitarias, una 

cocina sencilla con mesón y lavaplatos metálico, también se observa una 

sala comedor todo en obra negra y piso en mineral, balcón y unas escalas 

que llevan a la terraza que a su vez hace el papel de patio, y al lado 

izquierdo encontramos la segunda vivienda con puerta de acceso metálica 

donde encontramos una sala comedor, cocina semiintegral, un baño 

enchapado con su batería sanitaria completa, dos alcobas y patio de 

ropas, piso en cerámica común y pintura en general de toda esta vivienda 

en buen estado  de conservación, en el primer nivel se encuentra la zona 

comercial donde en el lado  derecho encontramos el local 1, con puerta 

de garaje y baño completo con puerta donde funciona un taller de motos 

y cafetería y al lado izquierdo se encuentra el local 2, con puerta de 

garaje, un baño y un salón donde funciona una cafetería. 

 

III. ACABADOS 

 

 Los acabados de las viviendas del segundo nivel están de la siguiente 

manera; en la vivienda 1 en obra negra (ladrillo) paredes y pisos en 

regular estado de conservación y en la vivienda 2 en buen estado, paredes 

debidamente pintadas y piso en cerámica común en muy buen estado de 

conservación, pintura blanca en toda la vivienda con paredes y con todos 



sus servicios públicos funcionando normalmente y en muy buen estado. 

De igual manera la parte del primer nivel donde funcionan los locales 

comerciales se encuentran en buen estado de conservación teniendo en 

cuenta que en dichos locales funcionan cafeterías y un taller de motos. 

 

IV. VIAS 

Las vías del sector (la Carrera 23) se encuentran totalmente asfaltadas 

y en regular estado de conservación, actualmente se encuentran con 

huecos dispersos en ambos sentidos. 

También es importante anotar que la zona o el sector poseen vida 

comercial y sitios de esparcimiento como Zonas de Comidas, talleres 

mecánicos, etc que le dan un lugar bastante estratégico a este bien 

inmueble. 

V. SERVICIOS PUBLICOS 

El Condominio Posee todos los servicios públicos como son agua, energía, 

internet, gas y servicio de cable que funcionan con total normalidad. 

VI. VETUSTEZ 

La edad aproximada es de veintiocho (28) años aproximadamente. 

 

VII. ÁREA DEL LOTE 

190 m2 aproximadamente, precio por metro cuadrado CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($400.000,00) 

Valor total lote $76.000.000,00 

 

 



VIII. ÁREA CONSTRUIDA 

290 m2 aproximadamente a UN MILLON SESENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE ($1.065.000,00) 

 

Valor Total Construcción: $308.850.000,00 

 

IX. AVALUO 

Para el avaluó se tuvo en cuenta la compra y venta de lotes y viviendas 

en el sector y en el mercado, los IPC del momento, además las 

averiguaciones con los juzgados y peritos donde se tienen los valores de 

las zonas más cercanas y/o aledañas, así como la oferta y la demanda. 

 

X. TOTAL VALOR DEL AVALUO DEL INMUEBLE. 

 

TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($384.850.000,00) 

 

Es importante aclarar que dicho avaluó fue realizado de acuerdo a mi 

experiencia como perito avaluador en los diferentes juzgados de la rama 

judicial por más de 18 años y al estudio de oferta y demanda en el sector. 

Igualmente se precisa que se consultaron, para la elaboración de este 

avaluó, los siguientes documentos, los cuales se aportan anexos a este 

peritaje: 

 Licencia de construcción del 12 de julio de 1991 de la oficina de 

planeación de Armenia (Q.). 



 Resolución Licencia de construcción D-055 del 12 de agosto de 1991 

de la oficina de Planeación de Armenia (Q.). 

 Plano general de los lotes levantado por el Topógrafo Guillermo 

Beltrán. 

 Plano arquitectónico del inmueble. 

 Escritura Nº 1432 del 6 de junio de 1984 de la Notaria Segunda 

(2da) de Armenia (Q.). 

 

Y, por otro lado: 

 

B. El avaluó del LOTE DE TERRENO para el año MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO (1984) indexado a la fecha, localizado en la Carrera 

23 Nº. 14-38 de la ciudad de Armenia – Quindío con destino al proceso 

de sucesión del señor JOSE MANUEL CRUZ CRUZ, que se adelanta en el 

Juzgado Segundo de Familia (Q.) bajo el radicado 2019-201. 

 

Matricula Inmobiliaria: 280-50260 

Ficha catastral: (Antigua) 01-05-105-0015-000 / Actual 

630010105010150015000. 

 

I. LOCALIZACION GENERAL 

 

Para llegar al lote en la carrera 23 Nº 14-38 sector del Barrio Los Álamos 

se puede desplazar por la carrera 23 sentido norte -sur y/o a 200 metros 

de la glorieta del granada lado derecho. 

 

 

 



II. LOCALIZACION ESPECIFICA 

 

Ubicados en la glorieta del barrio granada y en sentido norte-sur por toda 

la carrera 23, se busca la calzada derecha y a unos 200 metros 

encontramos la nomenclatura con el número 14-38,  

 

III. ACABADOS 

 

Por verificación de registro histórico, verificación con personas vecinas del 

sector, consulta con planeación municipal de Armenia (Q.), IGAC y 

descripción escritural de la época, se pudo establecer que el lote de 

terreno para dicha época no tenía ninguna construcción, ni siquiera 

cerramiento.  

  

IV. VIAS 

La vía del sector (la Carrera 23) se encontraban en su momento 

totalmente asfaltada y en buen estado de conservación, precisándose que 

para ese entonces (1984) no era una avenida principal de la ciudad como 

ahora lo es (Avenida Los Camellos), por lo mismo el sector era una zona 

aislada. 

También es importante anotar que la zona o el sector no poseían la vida 

comercial y sitios de esparcimiento como Zonas de Comidas, talleres 

mecánicos, que hoy en día presenta el sector. 

V. SERVICIOS PUBLICOS 

El lote de terreno para la época solicitada, esto es, para 1984 no contaba 

con servicio público alguno, la disponibilidad de ellos para el sector si 

existía. 

 



VI. ÁREA DEL LOTE 

 

190 m2 aproximadamente, precio por metro cuadrado Dos Mil Trescientos 

Sesenta y Ocho Pesos M/Cte.   ($2.368,00) 

Valor total lote $449.992 para el año de Mil NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO (1984) 

 

VII. AVALUO 

Para el avaluó se tuvo en cuenta la compra y venta de lotes y viviendas 

en el sector y en el mercado, los IPC del momento, además 

averiguaciones con peritos donde se tienen los valores de las zonas más 

cercanas y/o aledañas en la época, así como la oferta y la demanda, y 

finalmente los valores asignados en IGAC y en escrituración y/o sucesión 

de la época y/o valor de fijado en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Armenia (Q.). 

 

VIII. TOTAL VALOR DEL AVALUO DEL INMUEBLE (LOTE) 

PARA EL AÑO 1984. 

 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS  

PESOS M/CTE ($449.920,00) 

 

Es importante aclarar que dicho avaluó fue realizado de acuerdo a mi 

experiencia como perito evaluador en los diferentes juzgados de la rama 



judicial por más de 18 años y al estudio de oferta y demanda en el sector 

para la época (1984). 

Igualmente se precisa que se consultaron, para la elaboración de este 

avaluó, los siguientes documentos, los cuales se aportan anexos a este 

peritaje: 

 Licencia de construcción del 12 de julio de 1991 de la oficina de 

planeación de Armenia (Q.). 

 Resolución Licencia de construcción D-055 del 12 de agosto de 1991 

de la oficina de Planeación de Armenia (Q.). 

 Plano general de los lotes levantado por el Topógrafo Guillermo 

Beltrán. 

 Plano arquitectónico del inmueble. 

 Escritura Nº 1432 del 6 de junio de 1984 de la Notaria Segunda 

(2da) de Armenia (Q.). 

 Certificado de Tradición número 280-50260 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Q,). 

 

 

IX. INDEXACION 

 

Se procede a mostrar el cuadro mediante el cual se indexa a valor 

presente de dos mil veinte (2020), el avaluó fijado del lote para 1984, 

así:  

AÑO IPC VALOR 

1984 18,28%  $                 449.920  

1985 22,45%  $                 532.165  

1986 20,95%  $                 651.637  

1987 24,02%  $                 788.154  



1988 28,12%  $                 977.469  

1989 26,12%  $             1.252.333  

1990 32,36%  $             1.579.443  

1991 26,82%  $             2.090.550  

1992 25,13%  $             2.651.236  

1993 22,60%  $             3.317.492  

1994 22,59%  $             4.067.245  

1995 19,46%  $             4.986.035  

1996 21,63%  $             5.956.318  

1997 17,68%  $             7.244.670  

1998 16,70%  $             8.525.527  

1999 9,23%  $             9.949.290  

2000 8,75%  $           10.867.610  

2001 7,65%  $           11.818.525  

2002 6,99%  $           12.722.643  

2003 6,49%  $           13.611.955  

2004 5,50%  $           14.495.371  

2005 4,85%  $           15.292.617  

2006 4,48%  $           16.034.309  

2007 5,69%  $           16.752.646  

2008 7,67%  $           17.705.871  

2009 2,00%  $           19.063.912  

2010 3,17%  $           19.445.190  

2011 3,73%  $           20.061.602  

2012 2,44%  $           20.809.900  

2013 1,94%  $           21.317.662  

2014 3,66%  $           21.731.224  

2015 6,77%  $           22.526.587  

2016 5,75%  $           24.051.637  



2017 4,09%  $           25.434.606  

2018 3,18%  $           26.474.881  

2019 3,80%  $           27.316.783  

2020 1,44%  $           28.354.820  

 

Por consecuencia, el valor para el año 1984,  indexado a octubre del año 

2020 del Lote de terreno en cuestión, es de VEINTIOCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE 

PESOS ($28.354.820 pesos M/Cte), evidenciándose entonces una 

valorización del señalado lote de más del 160% en estos treinta y seis 

(36) años, POR CUENTA de fenómenos como la aparición de una avenida 

principal (Los Camellos) al inmediato frente del inmueble  a finales de los 

años 90’s, el avenimiento de un amplio sector comercial desde los años 

90`s en adelante, y demás desarrollos urbanísticos, sociales, y 

comerciales de la zona.  

 

Cordialmente 

 

 

 

Héctor Fabio Toro Ramírez 

C.C 7.561.299 Armenia 
Tec. Obras Civiles – Topógrafo U.Q 

Auxiliar de la justicia de la Rama Judicial 

M.P 63502021462 QND 01-13180 CPNT 

Anexo fotos y documentos anunciados.  

 

 

 



SALA COMEDOR VIVIENDA 1 

 

PISO VIVIENDA 1 

 



COCINA VIVIENDA 1 

 

VIVIENDA 1 

 

 



 

 

PATIO O TERRAZA VIVIENDA 1 

 

BAÑO VIVIENDA 1 

 



CUBIERTA VIVIENDA 1 

 

ESCALAS A SEGUNDO NIVEL 

 



ALCOBA VIVIENDA 2 

 

COCINA VIVIENDA 2 

 

 

 



BAÑO VIVIENDA 2 

 

 

CIELO RASO VIVIENDA 2 

 



 

PUERTA DE ACCESO A SEGUNDO NIVEL 

LOCAL COMERCIAL 1

 



LOCAL COMERCIAL 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















